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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00216-01 
 
 

En la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por SONIA 

ELENA SANTAMARIA MEJIA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., y COLFONDOS S. A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, previo a resolver la solicitud de renuncia al poder 

allegada por el abogado titulado Fabio Andrés Vallejo Chanci, se le requiere para 

darle cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 76, en concordancia 

con el numeral 11 del artículo 78 del C. G. del P., aplicable por remisión normativa 

al procedimiento laboral, esto es aportando constancia de la comunicación 

enviada a COLPENSIONES al correo electrónico dispuesto por esta para recibir 

notificaciones judiciales, toda vez que si bien se observa se arrimó el mensaje de 

datos contentivo de la renuncia, los canales digitales destinatarios allí 

relacionados no coinciden con el canal oficial de la poderdante. 

 

Adicionalmente, se requiere al memoralista para que la renuncia que pretende 

sea aceptada, sea elevada por quien en efecto en el trámite de ese proceso ha 

actuado como apoderada judicial de la Administradora Colombiana de 

Pensiones, esto es, por la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., pues fue 

a dicha sociedad a quien se le reconoció personería para actuar en su 

representación y no al peticionario en su condición de persona natural. 

 

De otro lado, se pone en conocimiento del demandante, el memorial mediante 

en el que COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS informa el 

cumplimiento de la sentencia proferida en ese proceso. 

 

Finalmente, se dispone el cumplimiento de lo resuelto por el Superior, tal como 

lo establece el artículo 329 del C.G.P. 

 

 



2 
 

RADICADO N° 2021-00216-00 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

En consecuencia, una vez en firme este proveído, previa cancelación del 

registro, archívese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 
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